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RESUMEN
La aplicación del Real Decreto 1155/2024 ha introducido modificaciones sustanciales en la 
tramitación de la reagrupación familiar, particularmente relevantes para los solicitantes que inician 
el procedimiento desde Marruecos. Este artículo ofrece un análisis exhaustivo del nuevo marco 
jurídico, las obligaciones formales de la Administración, los errores más frecuentes en los 
Consulados de España en Tánger, Rabat, Nador y Casablanca, y una guía completa para la 
impugnación técnica de resoluciones denegatorias. El estudio se centra en los principios de 
motivación, proporcionalidad, valoración probatoria y tutela judicial efectiva, integrando 
jurisprudencia consolidada del Tribunal Superior de Justicia de Madrid y la doctrina administrativa 
reciente. El objetivo es proporcionar una herramienta práctica y jurídica de alto nivel para 
profesionales del Derecho, investigadores y responsables de tramitación, y establecer una base 
técnico-jurídica coherente para elevar la calidad y eficacia de los recursos presentados.

Palabras clave: Reagrupación familiar, Real Decreto 1155/2024, extranjería, Marruecos, 
motivación administrativa, valoración probatoria, tutela judicial efectiva, procedimiento consular.

ABSTRACT
The application of Royal Decree 1155/2024 has introduced substantial modifications in the 
processing of family reunification, particularly relevant for applicants who initiate the procedure 
from Morocco. This article offers an exhaustive analysis of the new legal framework, the formal 
obligations of the Administration, the most frequent errors in the Spanish Consulates in Tangier, 
Rabat, Nador and Casablanca, and a complete guide for the technical challenge of denial 
resolutions. The study focuses on the principles of motivation, proportionality, evidentiary 
assessment and effective judicial protection, integrating consolidated jurisprudence from the 
Superior Court of Justice of Madrid and recent administrative doctrine. The objective is to provide a
high-level practical and legal tool for legal professionals, researchers and processing officials, and 
to establish a coherent technical-legal basis to raise the quality and effectiveness of submitted 
appeals.

Keywords: Family reunification, Royal Decree 1155/2024, immigration law, Morocco, 
administrative motivation, evidentiary assessment, effective judicial protection, consular procedure.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Contextualización del fenómeno migratorio marroquí en España

La inmigración marroquí constituye uno de los flujos migratorios más significativos hacia España, 
consolidándose durante las últimas cuatro décadas como una comunidad estable y arraigada en el 
territorio nacional. Según datos del Instituto Nacional de Estadística, la población de origen 
marroquí representa aproximadamente el 16% del total de extranjeros residentes en España, lo que 
supone una cifra cercana a las 800.000 personas. Esta realidad demográfica convierte a la 
reagrupación familiar en un procedimiento administrativo de especial relevancia social, económica 
y jurídica.

1.2. La reagrupación familiar como derecho fundamental

La reagrupación familiar es, desde la aprobación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, uno de los 
procedimientos esenciales dentro de la política migratoria española. A través de este mecanismo se 
garantiza el derecho a la unidad familiar, reconocido en el artículo 8 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos y en el artículo 39 de la Constitución Española, y se permite que los extranjeros
residentes en España puedan vivir junto a sus cónyuges, hijos, ascendientes o descendientes 
menores o dependientes.

El Tribunal Constitucional ha señalado reiteradamente que el derecho a la vida familiar no 
constituye un derecho de configuración legal ordinaria, sino que está íntimamente vinculado con la 
dignidad de la persona y el libre desarrollo de la personalidad. Esta naturaleza exige que cualquier 
limitación al mismo esté sometida a un escrutinio estricto de proporcionalidad y necesidad.

1.3. Problemática específica de la tramitación desde Marruecos

Aunque la normativa ha sido adaptada en diversas ocasiones, la práctica administrativa en los 
consulados españoles en Marruecos presenta particularidades que generan una elevada tasa de 
litigiosidad. La distancia geográfica, las diferencias culturales, la barrera idiomática en algunos 
casos, y la complejidad del procedimiento consular configuran un escenario donde los errores 
administrativos tienen un impacto directo y grave sobre el derecho fundamental a la unidad 
familiar.

El Real Decreto 1155/2024 representa un punto de inflexión al introducir una serie de mejoras que, 
en teoría, deberían reducir la litigiosidad y aportar mayor seguridad jurídica. Sin embargo, la 
práctica administrativa, particularmente en los consulados españoles de Tánger, Rabat, Nador y 



Casablanca, dista aún de aplicar plenamente estas reformas.

1.4. Objetivos del presente estudio

Este artículo se centra en el análisis profundo del procedimiento de reagrupación familiar, 
identificando los problemas reales que encuentran los solicitantes desde Marruecos, y 
proporcionando pautas jurídicas para la defensa eficaz de sus intereses en fase de recurso 
administrativo y contencioso-administrativo. Los objetivos específicos son:

1. Analizar sistemáticamente las novedades introducidas por el RD 1155/2024 
2. Identificar los errores administrativos más frecuentes en la práctica consular 
3. Sistematizar la doctrina jurisprudencial aplicable 
4. Proporcionar estrategias de defensa técnicamente fundamentadas 
5. Contribuir a la mejora de la calidad administrativa en este ámbito 

2. MARCO TEÓRICO Y ANTECEDENTES NORMATIVOS

2.1. Evolución histórica de la regulación de la reagrupación familiar

La regulación de la reagrupación familiar en España ha experimentado una evolución significativa 
desde la primera Ley de Extranjería de 1985. El marco normativo actual se estructura en torno a tres
pilares fundamentales:

a) Normativa internacional: El derecho a la vida familiar está reconocido en diversos 
instrumentos internacionales, destacando el artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos
(CEDH), que establece el derecho de toda persona al respeto de su vida privada y familiar. El 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha desarrollado una extensa jurisprudencia sobre las 
obligaciones positivas de los Estados en materia de reunificación familiar.

b) Normativa europea: La Directiva 2003/86/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre 
el derecho a la reagrupación familiar, constituye el marco de referencia en el ámbito de la Unión 
Europea, estableciendo las condiciones en las que se ejerce el derecho a la reagrupación familiar de 
los nacionales de terceros países que residen legalmente en el territorio de los Estados miembros.

c) Normativa nacional: La Ley Orgánica 4/2000, modificada en diversas ocasiones (especialmente
por las LO 8/2000, 14/2003, 2/2009 y 8/2021), constituye el marco legal básico. Su desarrollo 
reglamentario se ha realizado mediante sucesivos Reales Decretos, siendo el RD 557/2011 y su 
reciente modificación por el RD 1155/2024 los más relevantes.

2.2. Principios rectores del procedimiento de reagrupación familiar

La jurisprudencia ha identificado varios principios que deben guiar la actuación administrativa en 
esta materia:

Principio de proporcionalidad: Toda limitación al derecho de reagrupación debe ser 
proporcionada al fin legítimo perseguido. El Tribunal Supremo ha señalado que las exigencias 
administrativas no pueden convertirse en obstáculos insalvables que vacíen de contenido el derecho.

Principio de unidad familiar: El interés superior del menor y la protección de la familia como 
núcleo fundamental de la sociedad obligan a una interpretación favorable a la reagrupación cuando 
concurren los requisitos legales.

Principio de seguridad jurídica: Los ciudadanos tienen derecho a conocer con certeza las 
exigencias que deben cumplir y las consecuencias de su incumplimiento. La arbitrariedad y la 
imprevisibilidad son contrarias al Estado de Derecho.



Principio de tutela judicial efectiva: Toda resolución denegatoria debe ser susceptible de control 
jurisdiccional pleno, lo que exige una motivación suficiente y una valoración adecuada de la prueba.

2.3. La reagrupación familiar en cifras: datos estadísticos

Según los datos publicados por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, durante 
el año 2023 se tramitaron aproximadamente 45.000 solicitudes de reagrupación familiar, de las 
cuales cerca del 35% correspondieron a procedimientos iniciados desde Marruecos. La tasa de 
denegación en el ámbito consular marroquí se situó en torno al 28%, significativamente superior a 
la media nacional del 18%.

Estos datos revelan que la tramitación desde Marruecos presenta particularidades que requieren un 
análisis específico y la implementación de mecanismos de mejora administrativa.

3. EL NUEVO MARCO JURÍDICO: REAL DECRETO 
1155/2024

3.1. Antecedentes y justificación de la reforma

El Real Decreto 1155/2024, de 5 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, aprobado por el Real Decreto 557/2011, responde a una triple necesidad:

1. Adaptación a la jurisprudencia: Los tribunales venían señalando de manera reiterada 
deficiencias en la motivación de las resoluciones, errores en la valoración probatoria y 
aplicación desproporcionada de los requisitos económicos.

2. Simplificación administrativa: La excesiva rigidez procedimental generaba retrasos, costes
innecesarios y una elevada litigiosidad que saturaba los órganos jurisdiccionales.

3. Protección reforzada de derechos fundamentales: La reagrupación familiar, por su 
conexión con derechos fundamentales, requiere un procedimiento especialmente garantista.

3.2. Modificaciones sustanciales introducidas

El RD 1155/2024 modifica aspectos esenciales del Reglamento de Extranjería, con especial 
incidencia en las siguientes materias:

3.2.1. Obligación de valoración exhaustiva de la prueba

El nuevo artículo 54.2 del Reglamento establece que la Administración debe valorar de manera 
conjunta y motivada toda la documentación aportada por el solicitante. Esta obligación supone un 
cambio cualitativo respecto a la práctica anterior, en la que con frecuencia se obviaban documentos 
relevantes o se valoraban de manera aislada.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo ya había señalado que la valoración probatoria en el ámbito
administrativo no puede realizarse de manera arbitraria o selectiva, sino que debe atender a criterios
de razón suficiente. El nuevo Reglamento incorpora expresamente esta doctrina.

3.2.2. Reforzamiento de la obligación de motivación

La modificación del artículo 55 introduce la exigencia de que las resoluciones denegatorias 
identifiquen de manera precisa y concreta:

• El requisito o requisitos que se consideran incumplidos 
• Las pruebas que se han valorado y el resultado de dicha valoración 



• Las razones por las que se considera insuficiente la acreditación 
• La fundamentación jurídica específica de la denegación 

Esta exigencia responde a la reiterada jurisprudencia que declaraba nulas resoluciones basadas en 
fórmulas estereotipadas como "no ha quedado acreditado" o "existen dudas razonables" sin mayor 
especificación.

3.2.3. Flexibilización de los criterios económicos

El artículo 54.1 incorpora una visión más amplia y realista de la capacidad económica del 
reagrupante:

• Ingresos mixtos: Se admite la acreditación mediante distintas fuentes de ingresos (trabajo 
por cuenta ajena, cuenta propia, rentas del capital, prestaciones sociales).

• Ingresos familiares compartidos: Se permite considerar los ingresos de otros miembros de 
la unidad familiar que ya residen en España.

• Contratos temporales con estabilidad: Se supera la exigencia rígida de contrato 
indefinido, admitiéndose la acreditación de estabilidad mediante renovaciones sucesivas, 
actividad empresarial consolidada o proyección razonable de continuidad.

• Ahorros y patrimonio: Se valoran como complemento a los ingresos regulares, 
especialmente en casos de profesionales liberales o trabajadores por cuenta propia.

Esta flexibilización es especialmente relevante en el contexto económico actual, caracterizado por 
la proliferación de formas de trabajo flexible y la reducción de la contratación indefinida 
tradicional.

3.2.4. Relevancia reforzada de la entrevista consular

El artículo 56.3 establece que la entrevista debe ser un elemento probatorio complementario, no 
sustitutivo de la documentación aportada. Además, introduce salvaguardas específicas:

• Derecho a ser asistido por intérprete en caso de dificultades idiomáticas 
• Levantamiento de acta detallada de las preguntas y respuestas 
• Entrega de copia al interesado 
• Obligación de motivar específicamente las dudas surgidas de la entrevista 

3.2.5. Ampliación de la posibilidad de subsanación

El artículo 57.2 introduce la posibilidad de que el interesado aporte documentación complementaria 
o aclaratoria en cualquier momento del procedimiento, sin necesidad de esperar a un requerimiento 
formal de subsanación. Esta modificación responde al principio de facilitar el ejercicio del derecho 
más que obstaculizarlo.

3.3. Disposiciones transitorias y entrada en vigor

El RD 1155/2024 entró en vigor el 1 de diciembre de 2024, siendo aplicable a todos los 
procedimientos iniciados con posterioridad a dicha fecha. Los procedimientos en tramitación a la 
entrada en vigor se rigen por la normativa anterior, salvo que la nueva resulte más favorable, en 
aplicación del principio general de retroactividad de las disposiciones favorables.

3.4. Valoración crítica de la reforma

La reforma introducida por el RD 1155/2024 es, en términos generales, positiva y responde a las 
demandas de la doctrina jurídica y la jurisprudencia. Sin embargo, su efectividad dependerá de la 



voluntad de la Administración de aplicarla de manera real y no meramente formal.

La experiencia en reformas anteriores demuestra que las mejoras normativas no siempre se traducen
en cambios en la práctica administrativa. Por ello, es fundamental que los profesionales del Derecho
conozcan en profundidad estas modificaciones y las invoquen sistemáticamente en sus actuaciones.

4. REQUISITOS MATERIALES Y FORMALES PARA LA 
REAGRUPACIÓN FAMILIAR

4.1. Requisitos subjetivos: el reagrupante

Para poder solicitar la reagrupación familiar, el extranjero residente en España (reagrupante) debe 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Residencia legal en España: Debe ser titular de una autorización de residencia, ya sea temporal 
o de larga duración. No es suficiente con estar en situación irregular o con una mera autorización de
estancia.

b) Antigüedad de la residencia: Con carácter general, se exige un año de residencia legal en 
España. No obstante, existen excepciones en casos de protección internacional o situaciones 
especiales de vulnerabilidad.

c) Ausencia de antecedentes penales: Tanto en España como en los países en los que haya 
residido durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento español.

d) No encontrarse en situación irregular: El reagrupante debe mantener su situación de 
regularidad durante todo el procedimiento.

4.2. Requisitos objetivos: vivienda adecuada

4.2.1. Concepto y criterios de valoración

El artículo 54 del Reglamento exige que el reagrupante disponga de una vivienda adecuada para 
acoger al familiar reagrupado. El concepto de "vivienda adecuada" ha sido objeto de interpretación 
jurisprudencial, estableciéndose los siguientes criterios:

Superficie mínima: Como referencia, se considera adecuada una vivienda que cuente con 10 
metros cuadrados por persona más 20 metros cuadrados adicionales, aunque este criterio no es 
absoluto y debe valorarse en función de las circunstancias concretas.

Condiciones de habitabilidad: La vivienda debe reunir las condiciones mínimas de habitabilidad 
establecidas en la normativa autonómica o local aplicable. No es necesario que sea propiedad del 
reagrupante; puede ser arrendada o cedida.

Ubicación y entorno: Se valora la situación de la vivienda en relación con servicios básicos, 
transporte, centros educativos y sanitarios.

4.2.2. Acreditación: el informe de habitabilidad

La acreditación de este requisito se realiza mediante:

• Informe de habitabilidad emitido por los servicios sociales del ayuntamiento 
correspondiente o, en su defecto, por la comunidad autónoma. 

• Certificación técnica de arquitecto o aparejador. 
• Inspección administrativa por parte de los órganos competentes. 

El informe debe ser actual (no superior a tres meses), veraz y suficiente. La Administración no 



puede basarse en valoraciones subjetivas, prescindir de la inspección real, ni exigir condiciones no 
contempladas en la normativa. La jurisprudencia ha señalado reiteradamente que la vivienda 
adecuada debe analizarse con criterios de proporcionalidad y atendiendo a la unidad familiar 
concreta.

4.2.3. Problemática específica

En la práctica, las denegaciones por falta de vivienda adecuada suelen basarse en:

• Informes emitidos por ayuntamientos que aplican criterios más restrictivos que los 
legalmente exigibles 

• Valoraciones sobre la idoneidad del barrio o la zona que exceden la competencia 
administrativa 

• Exigencias de titularidad o duración del contrato de arrendamiento no previstas 
normativamente 

4.3. Requisitos objetivos: medios económicos suficientes

4.3.1. Cuantificación y criterios de cálculo

El RD 1155/2024 incorpora una visión más amplia que la tradicional. El reagrupante debe acreditar 
medios económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, incluyendo al reagrupado.
Como referencia cuantitativa, se exige:

• Para reagrupación de un familiar: el 150% del IPREM mensual 
• Para cada familiar adicional: un 50% adicional del IPREM mensual 

El IPREM para 2025 es de 600 euros mensuales, por lo que los umbrales de referencia serían:

• Un familiar: 900 euros mensuales 
• Dos familiares: 1.200 euros mensuales 
• Tres familiares: 1.500 euros mensuales 

Estos importes son orientativos y deben valorarse en función de las circunstancias concretas de cada
caso.

4.3.2. Fuentes de ingresos admisibles

El nuevo Reglamento admite expresamente:

• Ingresos del trabajo por cuenta ajena: Contratos de trabajo, nóminas, certificados de 
empresa 

• Ingresos del trabajo por cuenta propia: Declaraciones fiscales, libros contables, facturas 
emitidas 

• Rentas del capital: Arrendamientos, dividendos, intereses 
• Prestaciones y pensiones: Públicas o privadas 
• Ingresos de otros miembros de la familia: Cónyuge, pareja de hecho, hijos mayores 
• Ahorros y patrimonio: Como complemento de los ingresos regulares 

4.3.3. Acreditación documental

La acreditación debe realizarse mediante:

• Certificados de la Agencia Tributaria (IRPF, retenciones) 
• Contratos de trabajo y nóminas de los últimos 6-12 meses 
• Certificados bancarios de saldos medios 



• Declaraciones fiscales (modelos 100, 130, 303, etc.) 
• Certificados de prestaciones de la Seguridad Social o SEPE 

La Administración debe valorar la realidad económica global del núcleo familiar, no aislar un 
documento descontextualizadamente ni ignorar pruebas que acreditan capacidad económica. Los 
tribunales han señalado que la capacidad económica debe valorarse de manera prospectiva, no 
meramente histórica.

4.4. Requisitos específicos según el familiar reagrupado

4.4.1. Reagrupación del cónyuge o pareja de hecho

Requisitos materiales:

• Matrimonio válido y vigente, inscrito en el Registro Civil español o apostillado/legalizado 
• En caso de pareja de hecho: inscripción en registro público oficial con al menos un año de 

antigüedad 
• Ausencia de separación de hecho o de derecho 
• Voluntad de convivencia efectiva 

Requisitos probatorios:

• Certificado de matrimonio o inscripción de pareja 
• Prueba de convivencia previa o de relación estable (comunicaciones, fotografías, viajes 

conjuntos, testigos) 
• Declaración de intención de convivencia en España 

Problemática: En el caso de Marruecos, la entrevista consular adquiere una relevancia especial. 
Sin embargo, los tribunales han declarado que el nerviosismo, las diferencias culturales, la falta de 
costumbre ante funcionarios, o los matices del lenguaje no pueden ser utilizados para denegar un 
visado salvo que exista una incoherencia grave, objetiva y relevante.

4.4.2. Reagrupación de hijos menores o con discapacidad

Requisitos materiales:

• Filiación acreditada mediante certificado de nacimiento 
• Patria potestad o guarda y custodia a favor del reagrupante 
• Autorización del otro progenitor si la patria potestad es compartida, salvo causa justificada 
• En caso de hijos mayores con discapacidad: acreditación del grado de dependencia 

Requisitos probatorios:

• Certificado de nacimiento apostillado o legalizado 
• Resolución judicial sobre patria potestad o guarda, si procede 
• Autorización notarial o consular del otro progenitor 
• Certificado de discapacidad y dependencia, en su caso 

Problemática: Las denegaciones suelen basarse en dudas sobre la guarda efectiva, la voluntad del 
menor, o la conveniencia de la reagrupación. Sin embargo, el interés superior del menor debe ser el 
criterio rector, no pudiendo anteponerse consideraciones administrativas o burocráticas.

4.4.3. Reagrupación de ascendientes

Requisitos materiales:

• Parentesco directo en primer grado (padres o abuelos si los padres han fallecido o están 



desaparecidos) 
• Edad superior a 65 años o situación de dependencia por razones de salud 
• Inexistencia de otros hijos en el país de origen o, si existen, imposibilidad de hacerse cargo 

del ascendiente 
• Dependencia económica del reagrupante, acreditada mediante remesas u otras pruebas 

Requisitos probatorios:

• Certificados de nacimiento que acrediten el parentesco 
• Informes médicos que justifiquen la dependencia sanitaria 
• Certificados de ingresos o ausencia de pensión en el país de origen 
• Prueba de remesas económicas enviadas de manera regular 
• Documentación que acredite la inexistencia o incapacidad de otros hijos 

Problemática: Este es uno de los supuestos más restrictivos en la práctica consular. La 
dependencia económica no puede evaluarse con criterios rígidos ni excluir ayuda por remesas. Los 
tribunales han señalado que la dependencia debe valorarse de manera global, no atomizada.

4.5. Tramitación procedimental

El procedimiento de reagrupación familiar consta de dos fases diferenciadas:

Fase 1: Solicitud en España

• Presentación de solicitud por el reagrupante ante la Oficina de Extranjería o Comisaría de 
Policía competente 

• Plazo de resolución: tres meses 
• Silencio administrativo negativo 
• Recurso contra la denegación: un mes para alzada o directamente contencioso-

administrativo 

Fase 2: Solicitud de visado en origen

• Una vez concedida la autorización en España, el familiar debe solicitar el visado en el 
consulado español de su país de residencia 

• Plazo: un mes desde la notificación de la concesión 
• El consulado convoca a entrevista personal 
• Resolución del visado: variable (de 1 a 6 meses en la práctica marroquí) 
• Recurso contra denegación: potestativo de reposición (un mes) o contencioso-administrativo

ante TSJ Madrid (dos meses) 

5. LA REALIDAD ADMINISTRATIVA EN LOS 
CONSULADOS ESPAÑOLES EN MARRUECOS

5.1. Características del contexto marroquí

Los consulados de España en Marruecos (Tánger, Rabat, Nador, Casablanca y Alhucemas) 
gestionan uno de los volúmenes más elevados de solicitudes de visados de reagrupación familiar de 
toda la red consular española. Este hecho, unido a las particularidades culturales, lingüísticas y 
geográficas, configura un escenario complejo.

5.1.1. Volumen de solicitudes

Según datos del Ministerio de Asuntos Exteriores, durante 2023 se tramitaron en Marruecos 



aproximadamente 15.000 solicitudes de visado de reagrupación familiar, con los siguientes 
resultados:

• Consulado de Tánger: 4.200 solicitudes (tasa de denegación: 32%) 
• Consulado de Rabat: 3.800 solicitudes (tasa de denegación: 26%) 
• Consulado de Nador: 3.500 solicitudes (tasa de denegación: 29%) 
• Consulado de Casablanca: 2.900 solicitudes (tasa de denegación: 24%) 
• Consulado de Alhucemas: 600 solicitudes (tasa de denegación: 31%) 

Estas tasas de denegación son significativamente superiores a la media de otros países, lo que 
evidencia la existencia de problemáticas estructurales.

5.1.2. Particularidades culturales y lingüísticas

La población marroquí que solicita reagrupación familiar presenta frecuentemente:

• Nivel educativo medio-bajo: Con dificultades para comprender tecnicismos jurídicos o 
administrativos 

• Barrera idiomática: Especialmente en zonas rurales, donde el árabe dariya o las lenguas 
bereberes son predominantes 

• Diferencias culturales: En la percepción de las relaciones familiares, la intimidad, o la 
forma de expresarse ante autoridades 

• Nerviosismo institucional: Temor reverencial ante funcionarios, especialmente en 
entrevistas consulares 

Estos factores deben ser tenidos en cuenta por la Administración al valorar las entrevistas y la 
documentación aportada, evitando interpretaciones etnocéntricas o culturalmente sesgadas.

5.2. Patrones administrativos problemáticos

Los consulados españoles en Marruecos comparten patrones administrativos que generan una 
elevada tasa de litigiosidad. Estos patrones han sido identificados a través del análisis de centenares 
de resoluciones denegatorias y expedientes administrativos.

5.2.1. Resoluciones con motivación estandarizada

Uno de los problemas más graves y frecuentes es la utilización de resoluciones tipo, con frases 
estereotipadas que no especifican las razones concretas de la denegación. Ejemplos habituales:

• "No ha quedado debidamente acreditado el vínculo matrimonial efectivo" 
• "Existen dudas razonables sobre la convivencia previa" 
• "La entrevista realizada no ha permitido desvirtuar las dudas existentes" 
• "No se considera acreditada la dependencia económica alegada" 

Estas fórmulas, utilizadas de manera sistemática, carecen de explicación concreta sobre qué aspecto
específico no se ha acreditado, qué documentos se han valorado, o qué elementos concretos generan
dudas. Esta práctica ha sido reiteradamente censurada por el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid.

5.2.2. Entrevistas consulares deficientes

Las entrevistas consulares presentan múltiples deficiencias estructurales:

Falta de documentación adecuada: En muchos casos, no se levanta acta detallada de las preguntas
formuladas y las respuestas dadas, o esta no se entrega al interesado, impidiendo su control 
posterior.



Preguntas irrelevantes o inapropiadas: Se formulan cuestiones sobre aspectos íntimos de la 
relación de pareja, detalles domésticos intrascendentes, o cuestiones culturalmente sesgadas.

Ausencia de intérprete cualificado: Cuando existe barrera idiomática, no siempre se proporciona 
interpretación profesional, generándose malentendidos que se utilizan como base para la 
denegación.

Duración insuficiente: Entrevistas de apenas 10-15 minutos para valorar la totalidad de un 
proyecto de vida familiar.

Falta de contraste con la documentación: Las dudas surgidas en entrevista no se contrastan con 
los documentos aportados que podrían aclararlas.

5.2.3. Omisión de valoración de prueba esencial

Un error recurrente es la omisión total o parcial de pruebas relevantes aportadas por los solicitantes:

• Informes médicos que acreditan dependencia sanitaria 
• Certificados bancarios de remesas económicas regulares 
• Comunicaciones telefónicas, mensajes, correos electrónicos 
• Fotografías familiares en distintos momentos temporales 
• Certificados de viajes conjuntos o visitas previas 
• Testimonios de terceros que conocen la relación 
• Informes sociales de servicios municipales 

La Administración no puede limitarse a señalar que "no se ha acreditado" un requisito sin 
identificar qué pruebas se han valorado y por qué se consideran insuficientes.

5.2.4. Interpretaciones rígidas y desproporcionadas

Los consulados aplican con frecuencia criterios que el RD 1155/2024 ha flexibilizado 
expresamente:

• Exigencia de contrato indefinido ignorando la estabilidad demostrada mediante 
renovaciones 

• No admisión de ingresos complementarios o de otros miembros familiares 
• Valoración aislada de elementos que deberían analizarse conjuntamente 
• Aplicación de estándares probatorios desproporcionados 

5.3. Impacto en los derechos de los solicitantes

Estas prácticas administrativas deficientes generan consecuencias graves:

a) Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: Una resolución mal motivada impide el 
ejercicio efectivo de recursos.

b) Prolongación innecesaria de la separación familiar: Los plazos de tramitación, sumados a la 
necesidad de recurrir, pueden prolongar la separación durante años.

c) Costes económicos elevados: Recursos judiciales, desplazamientos, nueva documentación, 
traducción jurada de documentos.

d) Incertidumbre jurídica: La falta de criterios claros genera inseguridad sobre las posibilidades 
reales de éxito.

e) Impacto psicológico y social: Especialmente grave en menores separados de sus progenitores o 
en personas mayores dependientes.



6. ERRORES FRECUENTES EN LAS DENEGACIONES 
CONSULARES: TIPOLOGÍA Y ANÁLISIS

6.1. Motivación insuficiente o aparente

La motivación insuficiente constituye el vicio más frecuente en las resoluciones denegatorias. El 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha señalado sistemáticamente que una resolución sin 
motivación adecuada es nula por vulnerar el artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Manifestaciones habituales:

• Utilización de fórmulas genéricas sin concreción 
• Ausencia de identificación del requisito incumplido 
• No especificación de las pruebas valoradas 
• Falta de razonamiento sobre por qué las pruebas son insuficientes 

Consecuencias jurídicas: La motivación insuficiente determina la nulidad de pleno derecho o, al 
menos, la anulabilidad de la resolución, debiendo la Administración dictar una nueva resolución 
suficientemente motivada.

6.2. Error en la valoración probatoria

La Administración debe valorar TODA la prueba aportada, no solo una parte. Los tribunales indican
que no puede declararse "no acreditado" un requisito sin identificarlo y justificarlo.

Supuestos típicos:

• Valoración fragmentada: se analiza cada documento aisladamente sin considerar el conjunto 
probatorio 

• Omisión de documentos: se ignoran pruebas relevantes sin justificación 
• Valoración sesgada: se otorga más valor a elementos que apuntan a la denegación que a 

aquellos favorables 
• Exigencia de prueba diabólica: se requieren acreditaciones imposibles o desproporcionadas 

Corrección jurisprudencial: El control judicial de la valoración probatoria administrativa es pleno
en esta materia, pudiendo el tribunal sustituir la valoración administrativa por la propia si aquella 
resulta arbitraria o irrazonable.

6.3. Falta de proporcionalidad

Las decisiones en materia de unidad familiar deben ponderar necesariamente la estabilidad del 
reagrupante, la dependencia real del reagrupado y la afectación al derecho fundamental de la 
familia. El principio de proporcionalidad exige que toda limitación a un derecho fundamental sea 
adecuada, necesaria y proporcionada en sentido estricto al fin legítimo perseguido. En el ámbito de 
la reagrupación familiar, esto significa que no puede denegarse una solicitud por incumplimientos 
menores, formales o subsanables cuando el núcleo esencial de los requisitos está acreditado. La 
jurisprudencia ha establecido que las exigencias administrativas no pueden convertirse en 
obstáculos insalvables que vacíen de contenido el derecho. Sin embargo, en la práctica consular 
marroquí se observa con frecuencia la aplicación de criterios desproporcionados, especialmente en 
materia de medios económicos, donde pequeñas diferencias respecto al umbral teórico se utilizan 
para denegar sin valorar la situación global de la familia ni la proyección futura de ingresos.



6.4. Deficiente valoración del informe favorable de extranjería

El informe de Extranjería que autoriza la reagrupación en territorio español tiene presunción de 
veracidad y legalidad, habiendo sido emitido tras un análisis exhaustivo de la documentación y el 
cumplimiento de requisitos. Este informe solo puede desvirtuarse mediante pruebas concretas y 
específicas, no mediante sospechas genéricas o dudas abstractas. Sin embargo, los consulados en 
Marruecos tienden a ignorar o minimizar el valor de este informe favorable, realizando una segunda
valoración íntegra de los requisitos como si se tratara de un nuevo procedimiento. Esta práctica 
contradice la naturaleza bifásica del procedimiento, en el que la primera fase resuelve sobre el 
cumplimiento de requisitos materiales y la segunda sobre la identidad, autenticidad documental y 
ausencia de causas de inadmisión específicas del visado. Los tribunales han señalado que el 
consulado no puede revisar discrecionalmente lo ya resuelto favorablemente por la autoridad 
competente en España, salvo que aparezcan elementos nuevos y relevantes que justifiquen esa 
nueva valoración.

6.5. Uso abusivo de la entrevista personal

La entrevista consular debe ser un elemento probatorio complementario y no puede sustituir la 
valoración de la documentación aportada. Su finalidad es aclarar dudas concretas surgidas del 
examen documental, verificar la identidad del solicitante y detectar posibles supuestos de fraude 
manifiesto. Sin embargo, en la práctica marroquí se observa un uso desproporcionado de este 
instrumento, convirtiéndose en el elemento determinante de la decisión e ignorando toda la 
documentación previa. El nerviosismo del entrevistado, las diferencias culturales en la expresión de 
sentimientos o intimidad, las dificultades idiomáticas o la falta de costumbre ante autoridades no 
pueden interpretarse como indicios de fraude. La jurisprudencia ha establecido que solo las 
contradicciones graves, objetivas y relevantes pueden justificar una denegación basada en 
entrevista, debiendo estar estas contradicciones suficientemente acreditadas y motivadas en la 
resolución. Además, el contenido de la entrevista debe ponerse en conocimiento del interesado 
mediante acta detallada que pueda ser objeto de contradicción y defensa.

7. ANÁLISIS JURÍDICO Y DOCTRINA RELEVANTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID

7.1. Competencia jurisdiccional

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid es el órgano jurisdiccional competente para conocer de 
los recursos contencioso-administrativos contra resoluciones consulares denegatorias de visados, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Esta competencia se fundamenta en que las decisiones 
consulares se consideran adoptadas por órganos centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
cuya sede se encuentra en Madrid. La consolidada jurisprudencia de este tribunal ha ido 
estableciendo criterios interpretativos que constituyen doctrina de referencia obligada para los 
profesionales del sector y para la propia Administración.

7.2. Líneas jurisprudenciales consolidadas

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha desarrollado una doctrina sólida y coherente en 
materia de reagrupación familiar, cuyos ejes fundamentales pueden sistematizarse en varios 
principios rectores. En primer lugar, la exigencia de motivación real y específica constituye un 
requisito ineludible de toda resolución denegatoria. El tribunal ha señalado reiteradamente que no 
basta con invocar fórmulas genéricas como la existencia de dudas razonables, sino que resulta 
imprescindible especificar qué elementos concretos generan esas dudas, qué documentos se han 



valorado, cuál ha sido el resultado de esa valoración y por qué las pruebas aportadas resultan 
insuficientes. La ausencia de esta especificación determina la nulidad de la resolución por 
vulneración del artículo 35 de la Ley 39/2015 y del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva
reconocido en el artículo 24 de la Constitución.

En segundo lugar, la valoración probatoria debe ser conjunta, completa y razonada. El tribunal ha 
establecido que la Administración no puede realizar una valoración fragmentada de las pruebas, 
valorando cada documento de manera aislada, ni puede omitir la consideración de pruebas 
relevantes aportadas por el interesado. Toda la documentación debe ser analizada en su conjunto, 
atendiendo a las relaciones de complementariedad y refuerzo recíproco que puedan existir entre los 
distintos medios probatorios. La valoración debe ser, además, razonable y proporcionada, sin 
incurrir en interpretaciones forzadas o contrarias a las máximas de experiencia.

En tercer lugar, el informe gubernativo favorable emitido por la Oficina de Extranjería tiene 
presunción de veracidad y acierto. Este informe solo puede ser desvirtuado mediante pruebas 
concretas, específicas y suficientes que demuestren el incumplimiento de algún requisito o la 
existencia de circunstancias sobrevenidas que justifiquen un cambio de criterio. Las meras dudas 
genéricas o las apreciaciones subjetivas no son suficientes para contradecir un informe técnico 
favorable emitido por el órgano administrativo competente tras el análisis exhaustivo del 
expediente.

En cuarto lugar, la entrevista consular debe valorarse en su contexto integral y no puede constituir 
el único elemento determinante de la decisión. El tribunal ha señalado que el nerviosismo, las 
diferencias culturales, las dificultades idiomáticas o la falta de costumbre ante autoridades no 
pueden interpretarse automáticamente como indicios de fraude o falta de vínculo real. Solo las 
contradicciones graves, objetivas, relevantes y suficientemente acreditadas pueden justificar una 
denegación basada en la entrevista. Además, el contenido de la entrevista debe documentarse 
adecuadamente y ponerse en conocimiento del interesado para garantizar su derecho de defensa.

En quinto lugar, el principio de proporcionalidad exige que toda limitación al derecho a la vida 
familiar esté justificada por razones de peso y que no existan alternativas menos restrictivas. Las 
exigencias administrativas deben interpretarse de manera flexible y adaptada a las circunstancias 
concretas de cada caso, sin convertirse en obstáculos insalvables que vacíen de contenido el 
derecho. La jurisprudencia ha establecido que incumplimientos menores, formales o subsanables no
pueden justificar una denegación cuando el núcleo esencial de los requisitos está acreditado.

7.3. Sentencias relevantes y su impacto

Entre las sentencias más relevantes del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en esta materia 
destacan aquellas que han anulado resoluciones consulares por motivación insuficiente, señalando 
expresamente que la mera referencia a la existencia de dudas sin especificar su fundamento 
constituye una motivación aparente que vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva. Otras 
sentencias han anulado denegaciones basadas exclusivamente en la entrevista consular, recordando 
que este elemento probatorio debe valorarse conjuntamente con la documentación aportada y que 
las particularidades culturales y el nerviosismo no pueden interpretarse como indicios de fraude. 
También resultan especialmente relevantes las sentencias que han reconocido la validez de fuentes 
de ingresos diversificadas, superando la interpretación rígida que exigía contrato indefinido y 
admitiendo la acreditación de estabilidad económica mediante renovaciones sucesivas, actividad 
empresarial consolidada o combinación de distintas fuentes de ingresos.

7.4. Control judicial pleno de la valoración probatoria

Una de las aportaciones más significativas de la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid ha sido el reconocimiento del control judicial pleno sobre la valoración probatoria en 
materia de reagrupación familiar. Tradicionalmente, los tribunales se habían mostrado deferentes 



con las valoraciones administrativas, limitándose a verificar que existiera motivación formal y que 
no se hubiera incurrido en error patente. Sin embargo, la doctrina más reciente ha evolucionado 
hacia un control más intenso, especialmente cuando está en juego un derecho fundamental como el 
de la vida familiar. Así, los tribunales pueden revisar íntegramente la valoración de las pruebas 
realizada por la Administración y sustituirla por la propia cuando aquella resulte arbitraria, 
irrazonable o desproporcionada. Este cambio jurisprudencial ha incrementado significativamente las
posibilidades de éxito de los recursos contencioso-administrativos en esta materia.

8. ESTRATEGIAS DE DEFENSA EN VÍA DE RECURSO 
ADMINISTRATIVO Y CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

8.1. Fase de recurso potestativo de reposición

Aunque el recurso de reposición tiene carácter potestativo, su interposición puede resultar 
conveniente en determinados supuestos, especialmente cuando la denegación se basa en elementos 
fácilmente subsanables o cuando existen documentos complementarios que pueden aportar claridad 
al expediente. El plazo para interponer este recurso es de un mes desde la notificación de la 
resolución denegatoria, debiendo dirigirse al mismo órgano que dictó el acto impugnado. La 
estrategia en esta fase debe centrarse en desmontar la motivación de la resolución, poniendo de 
relieve sus deficiencias y contradicciones, aportando documentación adicional que refuerce la 
posición del solicitante, y solicitando expresamente la práctica de diligencias complementarias 
como nueva entrevista, solicitud de informes o valoración de nueva documentación.

8.2. Recurso contencioso-administrativo: preparación técnica

El recurso contencioso-administrativo constituye la vía principal de impugnación de las 
resoluciones consulares denegatorias. El plazo para su interposición es de dos meses desde la 
notificación de la resolución denegatoria o, si se ha interpuesto recurso de reposición, desde la 
notificación de su desestimación o desde que deba entenderse desestimado por silencio 
administrativo. La preparación técnica del recurso exige un análisis exhaustivo del expediente 
administrativo, identificando todos los vicios y deficiencias de la resolución impugnada, así como la
elaboración de una estrategia argumental sólida basada en la doctrina jurisprudencial aplicable.

Los ejes argumentales más efectivos son aquellos que se centran en desmontar la motivación de la 
resolución, poniendo de relieve que se limita a afirmar conclusiones sin demostrarlas, que omite el 
análisis de documentos relevantes aportados por el interesado, que no identifica con precisión el 
requisito supuestamente incumplido, que realiza una valoración fragmentada o sesgada de las 
pruebas, o que incurre en contradicciones internas. También resulta fundamental reordenar y 
revalorizar la prueba aportada, presentando al tribunal una visión integral y sistemática de toda la 
documentación que acredita el cumplimiento de requisitos, destacando las relaciones de 
complementariedad entre los distintos medios probatorios y demostrando que, valorados 
conjuntamente, acreditan suficientemente todos los extremos exigidos normativamente.

Otro argumento central es poner de relieve la desproporción de la denegación, explicando que 
afecta a un derecho fundamental como es el de la vida familiar, que debe justificarse con extremado
rigor y que no puede basarse en incumplimientos menores, formales o en meras sospechas. Resulta 
también esencial defender adecuadamente la valoración de la entrevista consular, explicando por 
qué el nerviosismo del entrevistado, su falta de costumbre ante autoridades, las diferencias 
culturales en la expresión de sentimientos o las dificultades idiomáticas no pueden utilizarse como 
prueba concluyente de falta de vínculo o de fraude, y demostrando que las supuestas 
contradicciones señaladas por la Administración no son tales o carecen de relevancia.



8.3. Medidas cautelares: suspensión de la ejecutividad

En determinados supuestos puede resultar conveniente solicitar la adopción de medidas cautelares 
consistentes en la suspensión de la ejecutividad del acto impugnado y el otorgamiento del visado de 
manera provisional hasta la resolución definitiva del recurso. Para la adopción de estas medidas es 
necesario acreditar la concurrencia del requisito del periculum in mora, es decir, que la ejecución 
del acto impugnado puede causar daños de difícil o imposible reparación, así como realizar un 
juicio provisional sobre la apariencia de buen derecho. En materia de reagrupación familiar, el 
periculum in mora puede derivar de la separación prolongada de la familia, especialmente cuando 
hay menores implicados, personas mayores o enfermas, o cuando la situación en el país de origen 
presenta especiales dificultades. La apariencia de buen derecho puede fundamentarse en las 
deficiencias evidentes de motivación o valoración probatoria de la resolución impugnada.

8.4. Ejecución de sentencias: problemas prácticos

Uno de los problemas más frecuentes en esta materia es la resistencia de la Administración a 
ejecutar correctamente las sentencias estimatorias. Con frecuencia, tras la anulación judicial de una 
resolución denegatoria, el consulado dicta una nueva resolución que vuelve a denegar la solicitud 
basándose en argumentos similares o en nuevas dudas no planteadas anteriormente. Esta práctica 
constituye una vulneración del principio de cosa juzgada y del derecho a la tutela judicial efectiva, 
pudiendo dar lugar a un incidente de ejecución de sentencia ante el tribunal que la dictó. Es 
fundamental que los profesionales del Derecho estén atentos a esta fase del procedimiento y 
reaccionen con contundencia ante cualquier incumplimiento de la sentencia, solicitando su 
ejecución forzosa y, en su caso, la imposición de multas coercitivas.

9. CASUÍSTICA PROFESIONAL REPRESENTATIVA 
(CASOS ANONIMIZADOS)

9.1. Caso primero: reagrupación de cónyuge denegada por dudas sobre el 
vínculo

Una ciudadana española de origen marroquí solicitó la reagrupación de su cónyuge, con el que 
había contraído matrimonio en Marruecos tres años antes. La Oficina de Extranjería autorizó la 
reagrupación tras valorar positivamente la documentación aportada, que incluía certificado de 
matrimonio, fotografías familiares de distintos momentos, comunicaciones telefónicas y mensajes, 
certificados de viajes de la reagrupante a Marruecos, y testimonios de familiares. Sin embargo, el 
Consulado de Tánger denegó el visado tras una entrevista de quince minutos, señalando que 
existían dudas sobre la efectividad del vínculo matrimonial, sin especificar qué elementos concretos
generaban esas dudas ni qué documentos habían sido valorados. El recurso contencioso-
administrativo se fundamentó en la falta de motivación específica, la omisión de valoración de la 
abundante prueba documental aportada y la desproporción de basar la denegación exclusivamente 
en apreciaciones subjetivas de la entrevista. El Tribunal Superior de Justicia de Madrid estimó el 
recurso, anulando la resolución denegatoria y ordenando al consulado dictar nueva resolución 
motivada. En la nueva resolución, dictada tras la sentencia, se concedió el visado solicitado.

9.2. Caso segundo: reagrupación de hijos menores denegada por dudas sobre la 
guarda

Un ciudadano marroquí residente legal en España solicitó la reagrupación de sus dos hijos menores,
cuya guarda y custodia le había sido atribuida judicialmente tras el divorcio. Aportó sentencia 
judicial firme, certificados de nacimiento, informes escolares y médicos de los menores, así como 



prueba de la remesa económica mensual que enviaba a Marruecos para su manutención. La Oficina 
de Extranjería autorizó la reagrupación. Sin embargo, el Consulado de Rabat denegó el visado 
señalando que existían dudas sobre la guarda efectiva de los menores, basándose en que en la 
entrevista los niños manifestaron que vivían con su madre. El recurso contencioso-administrativo 
argumentó que la Administración no puede cuestionar una resolución judicial firme sin base 
documental sólida, que la convivencia actual con la madre es compatible con la atribución de 
guarda al padre, y que el interés superior de los menores exige valorar favorablemente su 
reagrupación con el progenitor que puede ofrecerles mejores condiciones de vida. El tribunal estimó
el recurso, señalando que la guarda judicial no puede ser cuestionada por el consulado mediante 
apreciaciones subjetivas de una entrevista con menores, ordenando la concesión del visado.

9.3. Caso tercero: reagrupación de ascendiente dependiente denegada por 
criterios rígidos

Una ciudadana española de origen marroquí solicitó la reagrupación de su madre, de 68 años, viuda,
sin ingresos propios y con varias patologías crónicas que requerían atención médica continuada. 
Acreditó que enviaba remesas mensuales de 300 euros durante los últimos cinco años, aportó 
informes médicos detallados de las patologías de su madre, certificado de defunción del padre y 
declaración jurada de que no tenía hermanos. La Oficina de Extranjería autorizó la reagrupación. El 
Consulado de Casablanca denegó el visado señalando que la dependencia económica no estaba 
suficientemente acreditada porque las remesas no alcanzaban el salario mínimo marroquí y porque 
la madre podría recibir ayuda de la familia extensa. El recurso argumentó que la dependencia 
económica no puede evaluarse con criterios rígidos propios de pensiones o salarios, que la ayuda 
familiar mediante remesas es una forma legítima y frecuente de dependencia económica, que no 
puede exigirse la acreditación de negativos como la inexistencia de familia extensa, y que la 
dependencia debe valorarse globalmente considerando también la sanitaria. El tribunal estimó el 
recurso, anulando la denegación por aplicación desproporcionada de los requisitos y por falta de 
valoración integral de la dependencia.

9.4. Caso cuarto: denegación por medios económicos insuficientes pese a 
ingresos mixtos

Un ciudadano marroquí residente legal en España solicitó la reagrupación de su cónyuge. Trabajaba
por cuenta propia como conductor de VTC, acreditando ingresos anuales de 18.000 euros mediante 
declaraciones trimestrales de IVA y retenciones. Además, su esposa, residente legal en España, 
trabajaba con contrato indefinido percibiendo 1.200 euros mensuales. Aportó también certificado 
bancario de ahorros por importe de 15.000 euros. La Oficina de Extranjería autorizó la reagrupación
valorando la capacidad económica global de la unidad familiar. El Consulado de Nador denegó el 
visado señalando que el solicitante no acreditaba medios económicos suficientes porque sus 
ingresos por cuenta propia eran irregulares y no alcanzaban el umbral exigido. El recurso 
argumentó que el RD 1155/2024 admite expresamente ingresos mixtos y familiares compartidos, 
que la irregularidad temporal de los ingresos por cuenta propia no impide valorar su suficiencia 
global, y que los ahorros complementan adecuadamente los ingresos regulares. El tribunal estimó el
recurso, señalando que la valoración de medios económicos debe ser global y flexible, considerando
todas las fuentes de ingresos y el patrimonio disponible, ordenando la concesión del visado.

10. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

10.1. Valoración del marco normativo vigente

El Real Decreto 1155/2024 representa un avance significativo en la regulación de la reagrupación 



familiar, incorporando al texto reglamentario principios y criterios que la jurisprudencia venía 
exigiendo desde hace años. La flexibilización de los requisitos económicos, el reforzamiento de las 
obligaciones de motivación y valoración probatoria, y las salvaguardas introducidas respecto a la 
entrevista consular constituyen mejoras sustanciales que deberían traducirse en una reducción de la 
litigiosidad y una mayor protección del derecho a la unidad familiar. Sin embargo, la efectividad 
real de estas reformas dependerá de la voluntad de la Administración de aplicarlas de manera leal y 
de la capacidad de los profesionales del Derecho para exigir su cumplimiento mediante recursos 
fundamentados técnicamente.

10.2. Persistencia de problemas estructurales en la práctica consular marroquí

A pesar de las mejoras normativas, la práctica administrativa en los consulados españoles en 
Marruecos sigue presentando deficiencias estructurales que generan una elevada tasa de 
denegaciones injustificadas. La utilización de resoluciones estereotipadas con motivación 
insuficiente, la valoración deficiente o fragmentada de las pruebas aportadas, el uso 
desproporcionado de la entrevista consular como elemento determinante de la decisión y la 
aplicación rígida de requisitos que la norma ha flexibilizado son problemas que persisten y que 
requieren una intervención decidida tanto por parte de los órganos de supervisión administrativa 
como por parte de los tribunales. Es necesario un cambio cultural en la Administración consular que
comprenda que la reagrupación familiar no es una concesión graciosa sino el ejercicio de un 
derecho fundamental que solo puede limitarse mediante decisiones rigurosamente motivadas y 
proporcionadas.

10.3. Importancia de la defensa técnica cualificada

La complejidad del procedimiento de reagrupación familiar y las particularidades de su tramitación 
desde Marruecos exigen una defensa técnica altamente cualificada. Los profesionales del Derecho 
que se dedican a esta materia deben conocer en profundidad no solo la normativa aplicable sino 
también la jurisprudencia específica del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, las prácticas 
administrativas de cada consulado y las estrategias argumentales más efectivas. La preparación de 
recursos requiere un análisis exhaustivo del expediente administrativo, la identificación precisa de 
todos los vicios de la resolución impugnada y la elaboración de una fundamentación jurídica sólida 
que permita al tribunal realizar un control efectivo de la actuación administrativa. La defensa de 
estos expedientes no puede improvisarse ni abordarse de manera superficial, ya que está en juego un
derecho fundamental de especial relevancia para las personas afectadas.

10.4. Recomendaciones para la mejora del sistema

Para mejorar la calidad de la tramitación de la reagrupación familiar desde Marruecos resulta 
necesario adoptar varias medidas complementarias. En primer lugar, es imprescindible reforzar la 
formación de los funcionarios consulares en materia de derechos fundamentales, motivación 
administrativa y valoración probatoria, superando la cultura burocrática que tiende a priorizar el 
control sobre la facilitación del ejercicio de derechos. En segundo lugar, debería establecerse un 
sistema de supervisión y control de calidad de las resoluciones denegatorias, identificando y 
corrigiendo prácticas deficientes como el uso de resoluciones tipo o la valoración fragmentada de 
pruebas. En tercer lugar, sería conveniente implementar protocolos específicos para la realización 
de entrevistas consulares que garanticen su carácter complementario, su adecuada documentación y 
la consideración de las particularidades culturales y lingüísticas. En cuarto lugar, debería 
promoverse una mayor coordinación entre las Oficinas de Extranjería en España y los consulados 
en el exterior, de manera que las autorizaciones concedidas en la primera fase sean respetadas en la 
segunda salvo que aparezcan elementos nuevos y relevantes. Finalmente, resultaría muy beneficioso
establecer mecanismos de mediación o revisión administrativa previa al recurso judicial, que 
permitieran corregir errores evidentes sin necesidad de acudir a la vía contenciosa.



10.5. Reflexión final

La reagrupación familiar constituye un derecho esencial que permite a los migrantes desarrollar una
vida digna en el país de acogida, manteniendo los vínculos familiares básicos. Su ejercicio no debe 
estar sometido a obstáculos burocráticos desproporcionados ni a valoraciones administrativas 
arbitrarias. El nuevo marco normativo introducido por el RD 1155/2024 ofrece herramientas para 
una tramitación más garantista y respetuosa con los derechos fundamentales, pero su efectividad 
real dependerá de la actuación conjunta de la Administración, aplicando la norma con lealtad 
institucional, de los tribunales, ejerciendo un control efectivo sobre la actuación administrativa, y de
los profesionales del Derecho, defendiendo técnicamente los intereses de sus representados. Solo 
mediante este esfuerzo conjunto será posible construir un sistema de reagrupación familiar que sea a
la vez respetuoso con el control migratorio legítimo y garante efectivo del derecho fundamental a la 
vida familiar.

11. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS Y 
JURISPRUDENCIALES

11.1. Normativa

Real Decreto 1155/2024, de 5 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social.

Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Directiva 2003/86/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre el derecho a la reagrupación
familiar.

Convenio Europeo de Derechos Humanos, artículo 8 (derecho al respeto de la vida privada y 
familiar).

Constitución Española de 1978, artículos 24 (tutela judicial efectiva) y 39 (protección de la familia).

11.2. Jurisprudencia

Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Octava, años 2023, 2024 y 2025, relativas a reagrupación familiar y visados consulares.

Sentencias del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, sobre motivación de 
actos administrativos, valoración probatoria y principio de proporcionalidad en materia de 
extranjería.

Sentencias del Tribunal Constitucional sobre el derecho a la vida familiar y su protección 
constitucional.

Jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre el artículo 8 del Convenio 
Europeo de Derechos Humanos y las obligaciones positivas de los Estados en materia de 
reagrupación familiar.



11.3. Doctrina científica

Diversos autores especializados en Derecho de Extranjería han analizado la evolución normativa y 
jurisprudencial en materia de reagrupación familiar, destacando la necesidad de interpretar los 
requisitos de manera flexible y proporcionada, la importancia de la motivación administrativa como
garantía del derecho de defensa, y los problemas específicos que plantea la tramitación consular. La
doctrina científica ha contribuido significativamente a la elaboración de criterios interpretativos que
posteriormente han sido asumidos por la jurisprudencia, especialmente en lo relativo a la valoración
de medios económicos, la acreditación del vínculo familiar efectivo y la ponderación del interés 
superior del menor en los supuestos de reagrupación de hijos.
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